
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA

SALA CIVIL FAMILIA
         NOTIFICACION POR ESTADOS

Art .295 C.G.P

Página: 1Fecha
Estado:

0031Nro .de Estado 22 FEBRERO 2024

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha
Auto

Clase de
Proceso

JUAN JOSE CONGOTE
SANCHEZ Y OTRA

Ejecutivo con
Título
Hipotecario

21/02/2024
MODIFICA NUMERAL SEGUNDO. CONFIRMA
LOS RESTANTES ASPECTOS. SIN COSTAS EN
ESTA INSTANCIA. NOTIFICADO EN ESTADOS
ELECTRÓNICOS 22 DE FEBRERO DE 2024.
VER ENLACE
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia/157

Sentencia
05030318900120180011301 WILMAR JOSE FUENTES

CEPEDA
SERGIO ALONSO
PEREZ CARVAJAL

RUBIEL CORREA SALAZARVerbal 21/02/2024
REVOCA INTEGRAMENTE AUTO APELADO.
ORDENA COMUNICAR AL INFERIOR
FUNCIONAL. SIN COSTAS EN ESTA
INSTANCIA. NOTIFICADO EN ESTADOS
ELECTRÓNICOS 22 DE FEBRERO DE 2024.
VER ENLACE
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia/157

Auto revocado
05154311200120220017401 CLAUDIA BERMUDEZ

CARVAJAL
SANDRA MILENA
POSADA GALLEGO

SECRETARIO (A)

EDWIN GALVIS OROZCO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 

 

 

Medellín, veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Proceso: Verbal-incumplimiento de contrato.  
Origen: Juzgado Civil del Circuito de Caucasia 

Demandante: Sandra Milena Posada Gallego y otro 
Demandado: Rubiel Correa Salazar 

Radicado: 05-154-31-12-001-2022-00174-01 

Radicado Interno: 2023-625 
Magistrada Ponente: Claudia Bermúdez Carvajal 

Decisión: Revoca-Declara Nulidad 
Tema: De la prosperidad de la solicitud de invalidez, 

fundada en el art. 133-8° del CGP,  cuando la 

notificación inicial del demandado se surte en 
un correo electrónico cuya titularidad no puede 

serle endilgada. 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 059 

 

Procede la Sala a desatar la apelación interpuesta  por la parte demandada 

frente a la providencia  dictada  por el Juzgado Civil del Circuito de Caucasia  

el 13 de octubre de 2023, mediante la cual repuso la decisión del 15 de agosto 

del mismo año, en la que había sido declarada la nulidad de lo actuado, por 

indebida notificación de la demanda, dentro del proceso que por 

incumplimiento contractual promovieron Mateo Valderrama Posada y Sandra 

Milena Posada Gallego, esta última en nombre propio y representación de su 

menor hija Salomé Valderrama Posada, en contra de Rubiel Correa Salazar. 

 
 

1.- ANTECEDENTES 

 

1.1.  Del trámite que dio lugar a la solicitud de nulidad 

 

En el marco del proceso referido,  el Despacho Civil del Circuito de Caucasia, 

mediante proveído del 3 de noviembre de 2022, admitió la demanda en la que 

el extremo activo pretende que su contraparte  cumpla  el  contrato de 

promesa de compraventa celebrado  el 14 de diciembre de 2018, respecto al 

predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 015-73792 ubicado en la 

misma localidad, conocido como “La Libertad”, o  en su defecto, que se 

declare la rescisión de lo pactado con restituciones mutuas. 
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Revoca auto impugnado 
 

En dicha decisión se ordenó notificar al accionado, conforme al artículo 291 

CGP y correr traslado del escrito rector por el término de 20 días, 

disponiéndose, además, la inscripción de la demanda como medida cautelar. 

 

En efecto, la parte promotora del pleito allegó el 11 de noviembre de 2022, la 

constancia de notificación electrónica, en la que Servientrega verifica que Juan 

Felipe Trespalacios Barrientos, en calidad de mandatario judicial del 

demandado, fue enterado del auto admisorio a través del buzón 

Jf3palacios@hotmail.com  

 

Posteriormente, el apoderado judicial de los impulsores del trámite adosó el 

acta de envío, por cuya virtud la preanotada empresa de mensajería dio 

cuenta del traslado de la demanda, al haber sido recibida, electrónica y 

físicamente, en el precitado canal electrónico, los días 7 y 11 de noviembre 

de la mencionada anualidad, en su orden. 

 

En proveído del 22 de noviembre consecutivo, el cognoscente desestimó los 

actos de comunicación vistos en precedencia y, consecuencialmente, ordenó 

el emplazamiento del accionado, con base en que Juan Felipe Trespalacios 

Barrientos desmintió su rol como abogado del accionado, así como su 

paradero, argumentado que únicamente representó a este último en un 

intento fallido de conciliación celebrado con el apoderado judicial de los ahora 

demandantes. 

 

Luego, en respuesta al oficio librado por el Despacho del conocimiento, a fin 

de conocer el lugar de notificación del convocado, la EPS SURA puso de 

presente mediante el comunicado No. 1245 de 16 de diciembre de 2022, que 

la dirección electrónica allí registrada a nombre del señor Rubiel Correa 

Salazar para efectos de enteramiento es lilisalazar68@hotmail.com 

información que fue incorporada al proceso mediante auto del 16 de febrero 

de 2023. 

 

En providencia del 11 de abril siguiente, se tuvo por no contestada la 

demanda, luego de que el mandatario judicial  de los precursores del trámite 

allegara la constancia generada por la empresa de mensajería Servientrega, 

donde se indica que tanto el auto admisorio, como la demanda y los anexos 

fueron recibidos el 7 de marzo  de ese mismo año, en la dirección electrónica 

aportada por la EPS Sura, sin que el enterado hubiera emitido 

pronunciamiento alguno; fijando en consecuencia el 27 de septiembre 

próximo como fecha para celebrar la audiencia de instrucción y juzgamiento. 
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En desacuerdo con lo anterior, el 10 de mayo de aquella calenda el 

representante judicial del convocado solicitó, con fundamento en las causales 

5ª y  8ª del canon 134 del CGP, declarar la nulidad de lo actuado, por indebida 

notificación del auto admisorio de la demanda, señalando que ese acto de 

comunicación se surtió conforme a la información expedida por la EPS SURA, 

en la dirección electrónica de una cotizante de nombre 

lilianasalazar@hotmail.com, cuando la realidad indica que su prohijado es 

beneficiario y debió ser enterado en el correo rucosal@hotmail.com, como lo 

evidencia el certificado emitido por Data Crédito. 

 

Frente a dicha petición, la vocera judicial del polo activo desmintió que lo 

alegado por la contraparte se ajuste a la causal de invalidez invocada, pues el 

canal de notificación suministrado por la referida empresa promotora de salud 

fue consignado por el mismo demandado que ahora la considera errada, pese 

a su deber, incumplido, de actualizar la información. 

 

En vista de la nulidad rogada y previo a resolverla, por auto del 25 de mayo 

de 2023 se fijó el 1º de agosto de ese mismo año, como calenda para llevar 

a cabo el interrogatorio de parte del incidentista, quien expuso que su 

domicilio actual es Sabaneta (Antioquia) en la calle 77 Sur # 35ª-105  Apto 

25-04 Unidad Maderos del Campo 1, correo electrónico 

rucosal@hotmail.com y  que Liliana Salazar es con quien aquel está casado 

y convive  hace 31 o 32 años, pese a que viaja constantemente -archivo 053 

GrabaciónAudienciaArt.134. Minuto 22:26. 

 

1.2. Del auto que declaró inicialmente la nulidad  

 

En proveído del 15 de agosto de 2023, el A quo realizó un recuento de las 

actuaciones cumplidas hasta entonces y declaró la nulidad de lo actuado 

desde el auto fechado 11 de abril de ese año, que tuvo por no contestada la 

demanda y convocó a la audiencia del art. 372 del CGP, para en su lugar, 

concebir notificado al incidentista,  por conducta concluyente, desde el día en 

que solicitó la citada sanción procesal, esto es el 10 de mayo de 2023; pero 

estableciendo, en adición, que el término de traslado empezaría a correr a 

partir del día siguiente a la firmeza de esa decisión, conforme al inciso final 

del art. 301 del C.G.P. 

 

Conclusión esta a la que arribó, precisando que aunque en el interrogatorio 

absuelto por el incidentista, se puso en evidencia la discrepancia de sus datos 
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actuales  de notificación física y virtual, en relación con los que reposan en la 

EPS Sura, así como la falta de diligencia de aquel para actualizar la información 

que acusa de errada; lo cierto es, que el enteramiento personal no se concretó 

en la dirección de la persona que debía ser notificada, impidiéndole al 

interesado el ejercicio del derecho defensa y contradicción. 

 

1.3. De los reparos frente a la providencia anulatoria 

 

Inconforme, el apoderado judicial del extremo demandante, mediante escrito, 

obrante en archivo063 del expediente digital, interpuso el recurso de 

reposición y la apelación, subsidiaria, cuestionando  la relación incoherencia 

entre la motivación y la parte resolutiva de la providencia motivo de censura, 

con sustento en que pese a haberse memorado en dicho proveído cada una 

actuaciones procesales y probatorias que fueron desplegadas en garantía del 

debido proceso, de las que, a criterio del censor, refulge la acuciosidad de la 

parte actora en las gestiones tendientes a hacer efectiva la notificación del 

demandado, pasó el despacho a resolver el asunto teniendo en cuenta 

únicamente el factor objetivo y concretamente bajo el argumento de la falta 

de notificación personal del accionado, pasando por alto que más allá del 

elemento objetivo, en este caso hubo una clara incidencia del elemento 

subjetivo consistente en que esa situación fue propiciada por el mismo  

incidentista,  al incumplir su deber legal1 de actualizar los datos personales 

aportados  en la base de datos usada por el sistema de seguridad social como 

fuente para adquirir certeza sobre su domicilio; lo que en sentir del 

impugnante, significó cimentar lo resuelto en el factor objetivo, sin tener en 

cuenta lo  subjetivo. Impugnación que pese a haber sido puesta en traslado, 

no fue objeto de pronunciamiento alguno. 

 

1.4. Del auto que resolvió el recurso de reposición y del que concede 

la apelación interpuesta subsidiariamente 

 

Mediante auto del 13 de octubre de 2023, el juzgador de primera instancia 

repuso la determinación confutada, esgrimiendo que la sanción procesal de 

nulidad declarada inicialmente, es inexistente, comoquiera que el auto 

admisorio de la demanda fue notificado en la cuenta electrónica suministrada 

ante la EPS SURA por el incidentista, quien faltó a su deber de refrescar los 

datos que había reportado previamente ante dicha empresa, contrariando con 

ello lo previsto en los artículos 4° de la Ley 1266 de 2008 y 8° de la Ley 1581 

de 2012. 

 
1 Al respecto citó las leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012 
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Asimismo, arguyó que el proveído que dejó sin efecto lo actuado, adolece de 

la incongruencia advertida en el recurso horizontal, pues, aunque resaltó la 

satisfacción de las garantías procesales en cada una de las acciones 

tendientes a establecer el contradictorio, terminó desvirtuando la veracidad 

de la información recopilada con el propósito de ubicar al incidentista, cuya 

responsabilidad consistía en corregirla, pero no lo hizo. 

 

1.5. De la interposición del recurso de apelación 

 

Insatisfecho, el abogado del incidentista solicitó revocar lo resuelto, para 

cuyos efectos reiteró en las aseveraciones expuestas en la solicitud nulidad, 

esto es, que el “correo electrónico en que se intentó la notificación no es el 

del demandado”, ya que Lilianasalazar@hotmail.com es una dirección 

aportada por SURA EPS respecto a quien allí figura como cotizante, mientras 

que el  señor Rubiel Correa Salazar es beneficiario, y no fue quien adosó tales 

datos, habida cuenta que su canal electrónico desde hace muchos años es 

rusocal@hotmail.com.  

 

Agregó que incidentista en el enteramiento de la demanda efectuada en el 

proceso se desconoció lo dispuesto en los cánones 291 y 292 del CGP, al 

punto que los demandantes omitieron intentar la notificación en la dirección 

“física y/o laboral” donde “pernocta” el accionado. 

 

De otro lado, dilucidó que su representado cumplió con la carga demostrativa 

conforme al precepto 8° de la Ley 2213 de 2022, en la medida que puso de 

relieve el defecto en la comunicación de la se duele y finalmente, censuró   “el 

cambio de parecer” del A quo al zanjar el asunto, cuestionando el argumento 

en que se amparó para reponer la decisión objeto de la presente impugnación 

y en tal sentido, el censor adujo no compartir lo argüido por el judex cuando 

refiere a la ardua labor desplegada por el accionante para trabar el 

contradictorio, frente a lo que el sedicente replicó que “las múltiples 

actuaciones que se vislumbran en el proceso no pasan de ser divagaciones de 

la parte demandante, carentes de sustento fáctico y jurídico”. 

 

Descorrido el traslado del recurso vertical, el polo actor se opuso a su 

prosperidad, solicitando el rechazo de la alzada por improcedente, frente a lo 

que el recurrente replicó que el cambio de postura del despacho comprende 

aspectos inéditos, totalmente nuevos al análisis de la primera providencia 

donde declaró la nulidad de lo actuado, luego de lo cual, en determinación del 
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24 de octubre de 2023, el Judex concedió la impugnación en el efecto 

devolutivo2. 

 

Agotado el trámite correspondiente, el recurso se encuentra en estado 

de resolverse, a lo que se procederá previas las siguientes 

 

2. CONSIDERACIONES 
 

 

Primigeniamente cabe señalar que esta Sala Unitaria es la competente para 

decidir la apelación, pues de un lado, es el superior funcional del Juzgado que 

profirió la providencia atacada y por el otro, el auto es apelable de 

conformidad con lo establecido en el art. 321 numeral 6° del CGP.  

 

Sobre el particular, cabe remembrar que bien decantado está que las 

nulidades procesales fueron instituidas por el legislador adjetivo con la 

finalidad de salvaguardar el Derecho Fundamental al Debido Proceso traído 

por el artículo 29 de la Carta Política que al efecto preceptúa: 

 

“El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas.  

 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto 
que se les imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia 
de la plenitud de las formas propias de cada juicio. (…)  
Es nula, de pleno derecho, toda prueba obtenida con la violación del 

debido proceso…”. 

   

De la consagración constitucional en cita, se desprende que el derecho al 

debido proceso en las actuaciones judiciales exige que todo procedimiento 

previsto en la ley, se adecúe a las reglas básicas derivadas del artículo 29 de 

la Constitución, tales como la existencia de un proceso, en donde se garantice 

el cumplimiento de los trámites establecidos por el legislador, so pena de 

alterar las reglas mínimas que deben ser observadas dentro de las actuaciones 

judiciales y administrativas, por lo que indubitadamente ninguna autoridad 

pública puede dejar de lado el artículo 29 de la Constitución Política, el que 

prevé que el DEBIDO PROCESO, cuyo postulado constitucional debe ser 

observado dentro de todo proceso judicial. 

 

 
2 Ver archivo 076 del expediente digital 
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Así mismo, en aras de garantizar el principio de la seguridad jurídica, la 

procedencia de la declaratoria de nulidad de una actuación procesal se 

encuentra supeditada a las causales taxativamente señaladas por el artículo 

133 del Código General del Proceso y obviamente a lo dispuesto por el citado 

artículo 29 de la Carta Magna; pues, más que una forma de saneamiento del 

proceso, se estatuyen como una forma de protección a los intereses y 

derechos tanto de la parte afectada con la actuación errada como de la parte 

no perjudicada. 

 

El artículo 133 del Código General del Proceso establece varias causales de 

nulidad procesal que, según han sido interpretadas por la doctrina y la 

jurisprudencia, están regidas por el principio de taxatividad, de tal forma que 

el proceso sólo es anulable cuando se tipifiquen las eventualidades 

estrictamente establecidas por el legislador, estando entre ellas la establecida 

en el numeral 8°, cuya norma reza: 

 

“Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o 
en parte, solamente en los siguientes casos:  

 
(…)  
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del 
auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 
emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 
que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 
Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de 
acuerdo con la ley debió ser citado. Cuando en el curso del proceso 
se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el 
defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será 
nula la actuación posterior que dependa de dicha 
providencia, salvo que se haya saneado en la forma 
establecida en este código. PARÁGRAFO. Las demás 
irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si 
no se impugnan oportunamente por los mecanismos que 
este código establece.” (Negrillas fuera del texto). 

 
 

En esta órbita, es imprescindible destacar que la reciente implementación y 

reglamentación de los medios digitales como herramienta de trascendental 

incidencia en la notificación de las decisiones judiciales, trajo consigo 
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variaciones lógicas que se acompasan con la introducción de la tecnología en 

el campo de las notificaciones, siendo oportuno destacar las dispuestas en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 que a la letra reza:  

 

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las 
notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje 
de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El 
interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 
sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 
notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar 
bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de 
nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además 
de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código 
General del Proceso (…). 
 

 

Bajo este contexto, al descender al sub examine, es preciso remembrar que 

la alzada apunta a cuestionar el auto fechado 13 de octubre de 2023 a través 

del cual el A quo, a solicitud de la parte demandante, repuso la decisión que 

había proferido el 20 de agosto del mismo año, en la que había  declarado la 

nulidad de lo actuado, por indebida notificación,  a instancia del accionado, 

ahora apelante, ello dentro del proceso que por incumplimiento contractual 

promovieron Mateo Valderrama Posada y Sandra Milena Posada Gallego, esta 

última en nombre propio y representación de su menor hija Salomé 

Valderrama Posada, en contra del señor Rubiel Correa Salazar; quien en 

sustento del recurso vertical adujo, a través de su vocero judicial, que su 

enteramiento se surtió en una dirección electrónica incorrecta, por cuanto las 
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comunicaciones fueron enviadas a una cuenta anunciada por una EPS, 

respecto a los datos suministrados y concernientes a su esposa, y no a los 

suyos, impidiéndole conocer el asunto y ejercer el derecho de defensa y 

contradicción. 

 

Para abordar este reproche, es importante evocar lo esbozado por el juzgador 

de instancia en la decisión que profirió inicialmente, esto es, en la que declaró 

la invalidez de lo actuado por hallar un yerro en la  notificación del admisorio; 

en la medida que para esta Sala tal providencia se muestra acertada, por 

haber puesto de relieve como, pese a la diligencia del accionante y a la 

intención del director del proceso de trabar la litis respetando las garantías 

procesales de los involucrados, el enteramiento personal objeto de 

controversia NO se concretó en una dirección electrónica cuyo dominio se 

pueda ser endilgado al demandado. 

 

Inferencia a la que se llega luego de contrastar el Oficio No. 1245 generado 

por la EPS Sura a solicitud del Despacho de primer grado, con el interrogatorio 

de parte rendido por el incidentista; habida cuenta que cada uno de estos 

pronunciamientos resultan contrarios entre sí, pues el primero pone en 

evidencia que en la base de datos de dicha empresa el señor Rubiel Correa 

Salazar está registrado como beneficiario, con dirección física en la “Cr  34 A 

No. 8 Sur 70 Apto 603 Medellín, y correo electrónico lilisalazar@hotmail.com”; 

mientras por su parte, el interrogado en mención aseveró que su domicilio se 

halla en “Sabaneta, Antioquia, calle 77 Sur # 35ª-105 apto 25-04, Unidad 

Maderos del Campo 1; correo electrónico rucosal@hotmail.com  y aclaró que 

él viaja constantemente y que la señora Liliana Salazar es con quien está 

casado y convive hace 31 o 32 años -archivo, 053 GrabaciónAudienciaArt.134. 

Minuto 22:26. 

   

De esta manera se percibe que el E-mail lilisalazar@hotmail.com al que fueron 

enviadas las comunicaciones, corresponde al apellido y diminutivo de la 

señora Liliana Salazar, cónyuge del accionado, último de quien no puede 

asegurarse que haya sido el responsable de realizar el registro de esa cuenta 

electrónica en la EPS SURA, respecto de lo que, tempranamente advierte este 

Tribunal, que dicha información hace referencia a una dirección de contacto 

recopilada con fines de promover o prestar la asistencia en salud a la que 

tiene derecho el señor Rubiel Correa Salazar en calidad de beneficiario, pero 

no para efectos de notificaciones judiciales.  
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Y ello es así, por cuanto de manera alguna en las leyes 1266 de 20083 y 1581 

de 20124 citadas por el A quo para cimentar la decisión impugnada se dispuso 

que la información existentes en las bases de datos del sistema de seguridad 

social atinentes a las direcciones físicas o electrónicas de los afiliados, bien 

sea en calidad de cotizantes o afiliados, será la que ha de tenerse en cuenta 

para efectos de las notificaciones judiciales, ni menos aún obra en el dossier 

prueba alguna de que al señor Rubiel Correa Salazar se le haya informado por 

la EPS SURA a la que pertenece como beneficiario que los datos personales 

reportados en esa plataforma o base de datos tenga como propósito el tener 

en cuenta dicha información para efectos de notificaciones judiciales, lo que 

riñe abiertamente con el principio de finalidad que hace parte de los principios 

de la administración de datos consagrados en dichos compendios normativos, 

concretamente en el artículo 4 literal b) de los mismos en lo que se preceptúa:  

“PRINCIPIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE DATOS. En el desarrollo, interpretación y 
aplicación de la presente ley, se tendrán en cuenta, de manera armónica e integral, los 
principios que a continuación se establecen: 

… 

b) Principio de finalidad. La administración de datos personales debe obedecer a una 
finalidad legítima de acuerdo con la Constitución y la ley. La finalidad debe informársele al 
titular de la información previa o concomitantemente con el otorgamiento de la autorización, 
cuando ella sea necesaria o en general siempre que el titular solicite información al respecto”  

Y en similar sentido en el artículo 4 ley 1581 de 2012 se establece: 

 

“Principio de finalidad: El Tratamiento debe obedecer a una finalidad legítima de acuerdo 

con la Constitución y la Ley, la cual debe ser informada al Titular”  

 

De lo anterior se sigue que la base de datos de la EPS SURA no irrogaba en 

el presente caso la certitud u objetividad buscada, pues aunque en ciertas 

ocasiones se ha erigido como una herramienta aceptable para la localización 

de la persona a la que refiere la base de datos, lo cierto es que en esta 

oportunidad dista de serlo, a raíz de su falta de determinación, y en todo caso, 

porque el incidentista discrepó de la misma, conforme al inciso final del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 20225, asegurando que su correo electrónico es 

rucosal@hotmail, como lo ha sido en otros ámbitos y tal como se acreditó 

 
3 Por la cual se dictan las disposiciones generales del hábeas data y se regula el manejo de 
la información contenida en bases de datos personales, en especial la financiera, crediticia, 
comercial, de servicios y la proveniente de terceros países y se dictan otras disposiciones. 
4 Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales. 
5 Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que 
se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la 
declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir 
con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 
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con el certificado de localización y contacto expedido por Data Crédito- 

Archivo 038 Memorial.PrimeraInstancia. 

 

Sobre el particular, en un asunto de contornos similares, la Corte Suprema de 

Justicia puntualizó: 

 

“[A]l demandado le asiste el deber de demostrar, si alega la 

nulidad de ese acto de enteramiento, por qué no se notificó en 

debida forma. En ese sentido, el artículo 8º de la Le 2213 de 2022 

señala que «Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se 

practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá 

manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la 

declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la 

providencia», lo anterior, por supuesto exige que quien pretende 

alegar esa vicisitud o inconformidad la pruebe”. (STC4204-2024). 

 

En el contexto que viene de trasegarse, advierte este Tribunal que cobra 

trascendencia la primera resolución que del trámite incidental trazó el juez 

cognoscente, esto es la adoptada en el auto del 15 de agosto de 2023, cuando 

circunscribió la declaración de la nulidad a la verificación del vicio notificatorio, 

teniendo como punto de inflexión que se acreditó fehacientemente que la 

dirección electrónica de destino no pertenece al accionado, puesto que a ese 

examen debía limitarse la discusión en consonancia con la causal de invalidez 

invocada, sin que pudiera endilgarse consecuencia alguna a la falta de 

diligencia en la actualización de los datos vertidos en los centros de 

información del sistema de salud, por tratarse de una obligación sancionable 

en ese escenario, y no en este ámbito litigioso judicial. 

 

Por consiguiente, en la providencia que declaró la nulidad, primigeniamente, 

esto es, la dictada el 15 de agosto de 2023, ninguna incongruencia se avizora 

entre la motivación por la cual se hizo referencia a las actuaciones 

desplegadas para alcanzar la práctica adecuada del enteramiento personal del 

auto admisorio y el acápite resolutorio, puesto que finalmente descartó la 

concreción de ese cometido, tópico central de la controversia.  

 

Ergo, la línea decisoria exhibida en el auto del 13 de octubre último refulge 

desacertada, por lo que mal hizo el juez de primer nivel al reponer la decisión 

por la que había declarado la invalidez auscultada inicialmente, para en su 

lugar respaldar la práctica idónea de la notificación, con base en las 

situaciones atrás referidas, las que, como atrás se analizó, no podían servir 
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de venero para dar por válida la notificación personal que debía surtirse al 

demandado de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

De tal guisa, le asiste razón al apelante, por haberse demostrado la 

configuración del vicio procesal que censura y en lo esencial, por cuanto  no 

se probó fehacientemente que hubiera sido notificado acerca del proceso 

iniciado en su contra a través de un buzón electrónico de su dominio, 

privándosele con ello de la posibilidad de emprender la defensa de sus 

intereses;  circunstancia que indubitadamente generó la incursión en la causal 

de nulidad alegada, misma que valga decirse, desde ahora, solo es evitable 

cuando se adquiere certeza objetiva sobre la realización del acto de 

comunicación en un canal electrónico ponderado bajo pertenencia del 

demandado, en protección del debido proceso. 

 

En conclusión, conforme a lo elucidado, se REVOCARÁ el auto recurrido, 

pues los yerros en la actuación criticada resaltan la incursión en el motivo de 

nulidad invocado por el impugnante, en razón a la imposibilidad de enrostrarle 

a éste la titularidad del buzón electrónico donde fue practicada su notificación; 

situación por la que habrá de nulitarse lo actuado desde el auto adiado 11 de 

abril de 2023 y se tendrá  por enterado del trámite al demandado, por 

conducta concluyente, a partir del momento que solicitó la invalidez, esto es 

el 10 de mayo de aquella anualidad, iniciando el cómputo del  término de 

traslado de la demanda el día siguiente a la firmeza de la presente decisión, 

conforme el inciso final del art. 301 del C.G.P. 

 

Finalmente, conforme al numeral 8 del artículo 365 CGP, no habrá lugar 

a imponer costas en la presente instancia, por no haberse causado.  

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA, 

SALA CIVIL - FAMILIA administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la ley 
 

FALLA 
 

PRIMERO.-  Revocar íntegramente el proveído de fecha, naturaleza y 

procedencia referenciada para, en su lugar, declarar la nulidad de lo actuado 

desde el auto calendado 11 de abril de 2023 y se entiende que el demandado 

queda notificado por conducta concluyente, a partir del momento que solicitó 

la invalidez, esto es el 10 de mayo de 2023, iniciando el cómputo del  término 

de traslado de la demanda el día siguiente a la firmeza de la presente decisión, 

conforme el inciso final del art. 301 del C.G.P. 
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SEGUNDO.- COMUNICAR al inferior funcional la presente decisión en los 

términos consagrados en el inciso final del artículo 326 del C.G.P. 

 

TERCERO.- Sin condena en costas en esta instancia, por lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, devuélvase el expediente a su lugar de 

origen, previas las anotaciones de rigor.  

 

Procédase de conformidad por la Secretaría de esta Sala especializada 

 

 

NOTIFÍQUESE, CÓPIESE Y ENVÍESE, 

 

 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA)  

CLAUDIA BERMÚDEZ CARVAJAL 

MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA CIVIL – FAMILIA 

 

Medellín, veinte de febrero de dos mil veinticuatro 
 
Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Asunto : Apelación Sentencia 
Ponente : WILMAR JOSÉ FUENTES CEPEDA 
Sentencia    : 008 
Demandante : Sergio Alonso Pérez Carvajal 
Demandados : Ana Mabel Molina Molina y otro  
Radicado : 05030318900120180011301 
Consecutivo Sría. : 0663-2022 
Radicado Interno : 0159-2022 

 

ASUNTO A TRATAR 
 

La Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia decide el 
recurso de apelación interpuesto por Ana Mabel Molina Molina y Juan José Congote 
Sánchez, frente a la sentencia proferida el 28 de marzo de 2022 por el Juzgado Promiscuo 
del Circuito de Amagá, dentro del proceso ejecutivo hipotecario promovido por Sergio 
Alonso Pérez Carvajal contra los apelantes.  

 
LAS PRETENSIONES 
 
En el escrito introductor, se promovió reclamo ejecutivo contra Ana Mabel Molina 

Molina y Juan José Congote Sánchez por las siguientes sumas de dinero: i) $100.000.000 
por capital incorporado en el pagaré suscrito el 14 de septiembre de 2016, más los 
intereses moratorios causados desde el 11 de marzo de 2018, a la tasa máxima legal 
permitida; ii) $100.000.000 por el capital plasmado en el pagaré de 5 de octubre de 2016, 
junto a sus réditos moratorios generados desde el 11 de marzo de 2018, a la tasa máxima 
legal permitida; y iii) $10.000.000 por “valor inicial del crédito en cuanto a capital”, tal y como se 
plasmó en la escritura pública Nro. 6510 del 21 de noviembre de 2014 de la Notaría 
Diecinueve del Círculo de Medellín, junto a sus intereses moratorios1.  

 
LOS HECHOS 
 
1. Juan José Congote Sánchez suscribió dos pagarés el 14 de septiembre y el 5 de 

octubre de 2016, cada uno por $100.000.000; fijando un interés de plazo del 2% mensual y 
los réditos moratorios a la tasa máxima autorizada.   

                                              
1 Archivo 03 



 

 

2 

2. Las sumas fueron respaldadas con garantía hipotecaria cristalizada en la escritura 
pública Nro. 6510 del 21 de noviembre de 2014 de la Notaría Diecinueve del Círculo de 
Medellín; junto al valor de $10.000.000 como “valor inicial del crédito en cuanto a capital se refiere”.  

 

3. El inmueble objeto del contrato accesorio es el distinguido con F.M.I. Nro. 033-
6695 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Titiribí. Pese al gravamen 
impuesto, Juan José Congote Sánchez vendió el bien a Ana Mabel Molina Molina, el 5 de 
mayo de 2017.  

 
4. Los convocados adeudan los intereses de mora de ambos títulos-valores desde el 

10 de marzo de 2018, así como los causados sobre la suma de $10.000.000, a partir del 19 
de noviembre de 2014.  

 
TRÁMITE Y RÉPLICA 
 

1. El a-quo libró mandamiento de pago2 el 27 de septiembre de 2018 por el capital y 
los intereses moratorios de cada instrumento, causados desde el 11 de marzo del mismo 
año3. 

 
2. Ambos ejecutados se notificaron personalmente4. En el curso del juicio 

compulsivo se inscribió la medida de embargo sobre el inmueble objeto de garantía real; y 
posteriormente se concretó su secuestro5.  

 
3. Ana Mabel Molina Molina y Juan José Congote Sánchez, en un mismo libelo6, 

plantearon siguientes defensas meritorias: 
 
- “Temeridad y mala fe”, toda vez que el ejecutante solicitó a Juan José Congote 

suscribir dos nuevos pagarés, “…con el fin de (…) sanear lo que ya estaba cargado de 

vicios…”. 
 

- “Inexistencia de la obligación” de asumir el pago de los intereses generados, debido a 
que se cobraron con usura (Art. 884 Código de Comercio).  

 
- “Enriquecimiento ilegal ilícito”, toda vez que se cobraron intereses de plazo bajo una 

tasa ilegal y por ello “el demandante a sabiendas que su actuar [era] delictivo, 

imposibilitado para acceder de manera transparente a la justicia, procedió a requerir 
nuevamente la firma de los pagarés, y así poder tener acceso a la justicia ordinaria”.  

 
4. Corrido el traslado de los medios exceptivos7, el ejecutante insistió en la viabilidad 

de continuar con la ejecución promovida. Sobre la usura endilgada acotó que nunca se 
cobraron intereses en exceso de los límites fijados por la Superintendencia Financiera, 
dado que el impulsor recibió “la primer suma de dinero (…) el día 14 de septiembre de 2016, por tanto 

                                              
2 Para tal efecto, disertó el a quo en esta providencia, con apoyo en la doctrina (López Blanco) que, “la parte interesada cumplió con la requisitoria exigida, 
solicitando librar orden de pago, por los importes de los títulos ejecutivos en favor del acreedor hipotecario y a cargo de Juan José Congote Sánchez como 
deudor y de la titular del bien gravado con garantía real, señora ANA MABEL MOLINA MOLINA”. 
3 Archivo 007 
4 Archivo 016 
5 Archivos 008 y 012 
6 Archivo 018 
7 Archivo 031 
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el mismo debía empezar a cancelar los intereses al mes siguientes, es decir, el día 14 de octubre de 2016, 
[así] mismo recibió la segunda suma el día 05 de octubre de 2016, por tanto, el mismo debía empezar a 

cancelar los intereses al mes siguiente, es decir, el día 05 de noviembre de 2016”; recalcó que el cobro 
de la suma de $10.000.000 “obedece únicamente a un error del suscrito [puesto que] dicha suma sólo 

sirvió de base para la liquidación de gastos de protocolización”; y adicionó, en punto de la suscripción 
de nuevos pagarés, que ello “obedece a un acto totalmente bilateral [indicativo de] la voluntad de las 

partes, en aras de subsanar errores involuntarios en la redacción de los primeros títulos”8.  
 
5. En fechas 31 de enero y 28 de marzo de 2022 se agotaron las etapas procesales 

de los cánones 372 y 373 del Estatuto Procesal Civil; en la última calenda se culminó la 
instancia con el siguiente veredicto: 

 
“1. DECLARAR PROBADA la excepción de COBRO DE LO NO DEBIDO, excluyendo de la orden 
de pago, la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000), valor destinado a protocolo y 
formalización de escritura pública por medio de la que se constituyera título hipotecario. DENEGAR 
los demás medios exceptivos formulados por la parte demandada conforme a lo expuesto en la parte 
motiva. 2. ORDENAR seguir adelante la ejecución en favor del señor SERGIO ALONSO PÉREZ 
CARVAJAL y a cargo de ANA MABEL MOLINA MOLINA y JUAN JOSÉ CONGOTE SÁNCHEZ, 
conforme a lo dispuesto en el mandamiento de pago de fecha 27 de septiembre de 2018, por 
sendos capitales de $100.000.000 de los pagarés visibles a fs. 12 y 13 de la actuación y los 
intereses máximos permitidos por la Superintendencia Financiera, desde el 11 de marzo de 2018, 
hasta cuando se salde la deuda, imputando a los mismos los pagos e intereses realizados por la 
parte ejecutada, por $20.000.000 lo que se tendrá de presente al momento de la liquidación del 
crédito, imputándose dicho valor en primer término a los intereses causados y el excedente, en caso 
de existir, al capital, conforme a lo dispuesto por el art. 1653 del Código Civil. 3. Decretase la venta 
en pública subasta, previo avalúo del inmueble con M.I. 033-6695, de propiedad de la 
codemandada ANA MABEL MOLINA MOLINA, de acuerdo con las facultades señaladas en el art. 
450 del C.G. del P., para que con el producto de este se paguen las obligaciones. 4. Se condena en 
costas a la parte demandada, fijándose como agencias en derecho la suma de $12.000.000 (6% 
AC. PSAA16-10554, Agosto 5/16, CSJ). 5. Practíquese la liquidación del crédito en la forma 
establecida en el art. 446 del C. G. del P., momento en el cual el ejecutante deberá efectuar la 
imputación de los abonos recibidos del demandado, por la suma antes expresada”.  

 
FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA APELADA 

 
Se sintetizan de la siguiente forma9: 
 
Los pagarés base del cobro coercitivo satisfacen las previsiones mercantiles (Art. 

621 y 709 Código de Comercio), sin que la parte pasiva hubiera logrado desvirtuar la 
literalidad de cada uno. Los supuestos vicios alegados no atañen a la ejecución, máxime 
que los cartulares no fueron rebatidos formalmente, ya que incluso el proveído que libró 
orden de apremio no fue cuestionado.  

 
En el caso bajo estudio no se presenta el fenómeno de usura, toda vez que los 

intereses causados y pagados entre los meses de mayo a agosto de 2018, cada uno por 
valor de $5.000.000, no excedió el límite legal para cada fecha. Así, “[los] intereses máximos 

permitidos para los meses de mayo, junio, julio y agosto de 2018, según R. 527, 687, 820 y 954/18, 

                                              
8 Archivo 032 
9 Archivo 049 
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[estuvieron] a las tasas del 2.55%, 2.53%, 2.50% y 2.50% mensual, en su orden, habiéndose cancelado 
intereses a esta última tasa por cada uno de los meses mencionados”. 

 
La defensa meritoria de “cobro de lo no debido” está debidamente probada, ya que la 

propia parte actora refirió que su cobro [el de $10.000.000] obedeció a un error del escrito 
inaugural, de modo que este rubro se excluirá.  

 

REPAROS Y SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN  
 

1. En la oportunidad procesal, la vocera judicial de los ejecutados propuso recurso 
de alzada, exponiendo sus reparos concretos en audiencia10. Los motivos de disentimiento 
se resumen, así:  

 

- La usura en el cobro de intereses fue acreditada probatoriamente, de manera 
que había lugar a imponer la sanción prevista en el artículo 884 del Código de 
Comercio. Es necesario que se valoren nuevamente los argumentos esgrimidos 
en cada excepción de mérito propuesta.  

 

2. Corrido el traslado para sustentar11, el extremo pasivo amplió lo siguiente: “dentro 

del proceso con título hipotecario, existe un cobro de intereses, con usura, esto se evidencia, con la 
existencia de dos títulos valores, los cuales reposan en el expediente, documentos que fueron firmados por 
el señor JUAN JOSE CONGOTE, uno de ellos que contenía la obligación inicial con un interés que para la 
época constituían usura y el segundo de ellos, el que fue usado para iniciar la respectiva acción judicial, el 
cual estaba ajustado a los intereses autorizados por la Superintendencia; Ahora bien, en vista de esto, se le 
puso en conocimiento al juzgado de conocimiento, la situación, la cual claramente está enmarcada por un 
velo de ilegalidad por considerar no solo la presencia del cobro de interés bajo la tasa de usura, sino 
también la existencia de dos títulos valores, que avalaban el crédito”12. 

 
La parte ejecutante no se pronunció, pese a que se corrió traslado de la 

sustentación13. 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Presupuestos procesales 
 
Están reunidos en este caso, y no se advierte ningún vicio que pueda invalidar lo 

actuado, de manera que se puede decidir de fondo el litigio.  
 

2. Cuestión jurídica a resolver 
 

Esclarecido lo anterior, corresponde a la Sala determinar, a partir del análisis 
conjunto y lógico de las pruebas, si se configuró la usura en el cobro de intereses de plazo, 
y de ser el caso, si había lugar a imponer al demandante la sanción prevista en el artículo 
884 del Código de Comercio. 

 
 
 

                                              
10 Archivos 047 Min. 1:10:00 y ss.  
11 Archivos 003 y ss.  
12 Archivo 05 
13 Archivo 07 
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3. La pretensión ejecutiva 
 

Los juicios ejecutivos son herramientas jurisdiccionales expeditas, pues con su 
impulso se busca garantizar la tutela de los créditos que satisfacen las características de 
expresión, claridad y actual exigibilidad14. (Art. 422 Código General del Proceso), lo que 
prescinde de cualquier escenario declarativo15. 

 
La obligación debe ser clara, de tal suerte que de la mera lectura del mismo se 

pueda colegir con la suficiente nitidez cual es el componente objetivo o la prestación debida 
que se le exige a la persona contra la cual se encuentra dirigida el líbelo genitor, por cuanto 
la duda al respecto, conlleva a que, frente a la carencia de tales elementos esenciales, se 
deba recurrir al trámite declarativo con el fin de otorgarle la suficiente translucidez a los 
derechos pretendidos para eventualmente exigir su cumplimiento.  

 
El ser clara la obligación, implica que sus elementos deben aparecer 

inequívocamente señalados; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos 
(acreedor y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo la 
prestación16.  

 
Que sea expresa, significa que esté debidamente determinada, especificada y 

patentada en el documento ejecutivo. Una obligación es expresa cuando es manifiesto y 
totalmente diáfano el contenido de la obligación y su cumplimiento, sin que sea necesario 
acudir a elucubraciones o suposiciones.  

 
Finalmente, la exigibilidad de la obligación se refiere a la calidad que la ubica en 

situación de pago, solución inmediata por no estar sometida a plazo, condición o modo, 
esto es por tratarse de una obligación pura y simple ya declarada; o cuando estando 
sometida a plazo o condición, se haya vencido aquel o cumplido ésta, evento en el cual, 
igualmente, aquella pasa a ser exigible.17  

 
4. Principios y características de los títulos-valores 
 
El artículo 619 del Código de Comercio los define como los “documentos necesarios 

para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora”.  Del contenido de 
esta norma, tanto la doctrina como la jurisprudencia han coincidido en establecer como 
principios de los títulos valores: la incorporación, la literalidad, la legitimación y la 
autonomía. 

 

                                              
14 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 31 de agosto de 1942.  
15 PINEDA RODRÍGUEZ, Alfonso y LEAL PÉREZ, Hildebrando. El Titulo Ejecutivo y los Procesos Ejecutivos. Bogotá: Leyer. 2003, p. 92   
16 “…cuando se indica que la obligación debe ser clara, tal afirmación alude fundamentalmente a tres aspectos característicos: 1. Que la obligación sea 
inteligible, para dar a entender que el documento que la contiene debe estar redactado lógico y racionalmente. 2. Que la obligación sea explicita, 
características que implica una correlación entre lo expresado, lo consignado en el respectivo documento con el verdadero significado de la obligación. 3. 
Que la obligación sea exacta, precisa, pues con el documento se quiere dar a entender que el objeto de la obligación y los sujetos que en su elaboración 
intervienen, se encuentran bien determinados. 4. Que haya certeza en relación con el plazo o de la cuantía o tipo de obligación, o que ésta se puede 
deducir con facilidad. En este sentido no podrá decirse que una obligación es clara cuando contiene términos que se prestan a confusión o equivocación, ni 
cuando aparezca de su contenido contradicciones o ambigüedades…”. Cfr. PINEDA RODRIGUEZ, Alfonso y LEAL PÉREZ, Hildebrando. El titulo ejecutivo y 
los procesos ejecutivos. Bogotá: Leyer. 2003, p. 92   
17 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 31 de agosto de 1942.  
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La incorporación como principio, en palabras de la Corte Constitucional “significa que 

el título valor incorpora en el documento que lo contiene un derecho de crédito, exigible al deudor cambiario 
por el tenedor legítimo del título y conforme a la ley de circulación que se predique del título en razón de su 
naturaleza (al portador, nominativo o a la orden)”18.   

 
La literalidad, por su parte, está vinculada con la condición de que tiene el título valor 

para enmarcar el contenido y alcance del derecho de crédito en él incorporado. Por tanto, 
serán esas condiciones literales las que definan el contenido crediticio del título valor, sin 
que resulten oponibles aquellas declaraciones extracartulares, que no consten en el cuerpo 
de este. En consonancia con esta afirmación es que el artículo 626 del Código de Comercio 
sostiene que el “suscriptor de un título quedará obligado conforme al tenor literal del mismo, a menos 

que firme con salvedades compatibles con su esencia”.  
 
A este respecto, la jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia enseña que, 
 

“[l]a literalidad, en particular, determina la dimensión de los derechos y las obligaciones contenidas 
en el título valor, permitiéndole al tenedor atenerse a los términos del documento, sin que, por regla 
general, puedan oponérsele excepciones distintas a las que de él surjan.  Es de ver, con todo, que 
por cuanto la consagración de la literalidad es una garantía para quien desconoce los 
motivos que indujeron la creación o la emisión del título, o ignora los convenios 
extracartulares entre quienes tomaron parte antes que él en su circulación, es obvio que ella 
está consagrada exclusivamente en beneficio de los terceros tenedores de buena fe, pues 
este principio no pretende propiciar el fraude en las relaciones cambiarias.”19  

 
Sobre la legitimación, el Máximo Órgano de lo Civil ha tenido la oportunidad de 

indicar que este principio se materializa en la medida en que “… el poseedor del título, amparado 

por la apariencia de titularidad que le proporciona la circunstancia de ser su tenedor en debida forma, está 
facultado, frente a la persona que se obligó a través de la suscripción, para exigirle el cumplimiento de lo 
debido.”20. 

 
Por su parte, que los títulos valores tengan por característica la autonomía, se 

traduce en la posibilidad que tiene el tenedor legítimo del cartular de ejercitar de manera 
independiente el derecho incorporado en el título valor.  

 
Ha indicado la Corte21 además que la autonomía de la obligación cambiaria implica 

(i) la posibilidad de transmitir el título a través del mecanismo de endoso; y (ii) el carácter 
autónomo del derecho que recibe el endosatario por parte de ese tenedor. Adicionalmente, 
sobre la materia, la doctrina autorizada en la materia ha expuesto que “la autonomía, [es] un 

principio que se ha tratado de explicar de muchas maneras, partiendo siempre de un punto incontrovertible: 
todo poseedor o endosatario, para ser más exactos, del título, lo es en forma originaria en virtud de un 
derecho cartular transferido absolutamente desligado del negocio subyacente y de cuantas 
relaciones pudieron existir entre todos los dos propietarios o tenedores anteriores del título entre sí, 
o con el deudor principal. Y todo deudor lo es independientemente de los demás en virtud de su firma 
que no alcanza a ser influida por las de otros, en cualquier circunstancia o grado en que aparezcan 
firmando”22.  

                                              
18 Cfr. Sentencia T-310 de 2009.  
19 Cfr. Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 19 de abril de 1993. 
20 Cfr. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil.  Sentencia del 23 de octubre de 1979.  
21 Cfr. Sentencia T-310 de 2009. 
22 Cfr. TRUJILLO CALLE, Bernardo. De los Títulos Valores – Tomo I – Parte General. Pg. 65. Editorial Leyer.  
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Conviene destacar la característica de abstracción en los títulos-valores. Y si bien, 

como lo afirma la doctrina23, la abstracción “… no hace parte de la definición del título-valor como 

elemento estructural, (…) la doctrina ha elaborado una teoría que hace pensar en ella también como si lo 
fuera, por lo menos de algunos, pues a veces no precisa mencionar la causa que ha originado el 

nacimiento de los derechos documentales”. La abstracción, consiste pues en aquel principio 
jurídico que impone al deudor cambiario una prescindencia objetiva de las relaciones extra-

cambiarias frente al tenedor de buena fe24.  
 

Por último, la circulación de los títulos valores, es la movilización cambiaria que 
permite que, tanto la abstracción como la autonomía tengan cumplimiento, pues es el acto 
jurídico a partir del cual se puede hablar de éstas.  
 

5. Lo probado dentro del proceso 
 

Militan en autos los medios de convicción que enseguida se relacionan y que 
resultan relevantes para resolver la problemática planteada en la segunda instancia: 

 

5.1. Pagaré de fecha 14 de septiembre de 2016: por medio del cual Juan José 
Congote Sánchez prometió pagar a la orden de Sergio Alonso Pérez Carvajal la suma de 
$100.000.000, “generado un interés del dos por ciento (2%) mensual, contado a partir de la firma de este 

pagaré”; como día cierto y determinado de pago se fijó el 14 de enero de 2017. A su vez, 
prevé que: “el tenedor podrá declarar insubsistentes los plazos de esta obligación y pedir su inmediato 

pago total o el pago del saldo o saldos insolutos tanto en capital como en intereses, como también las 
asesorías a que haya lugar, sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial o constitución en mora o 

requerimiento previo…”. El cartular contiene el siguiente encabezado: 
 

 
 

5.2. Pagaré de fecha 5 de octubre de 2016: por medio del cual Juan José Congote 
Sánchez prometió pagar a la orden de Sergio Alonso Pérez Carvajal la suma de 
$100.000.000, “generado un interés del dos por ciento (2%) mensual, contado a partir de la firma de este 

pagaré”, a más tardar el 5 de febrero de 2017. A su vez, prevé que: “el tenedor podrá declarar 

insubsistentes los plazos de esta obligación y pedir su inmediato pago total o el pago del saldo o saldos 
insolutos tanto en capital como en intereses, como también las asesorías a que haya lugar, sin necesidad 

de requerimiento judicial o extrajudicial o constitución en mora o requerimiento previo…”. El instrumento 
cambiario contiene el siguiente encabezado: 

 

                                              
23 Cfr. Op. Cit.  
24 Cfr. Ídem  
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5.3. Escritura pública Nro. 6510 del 21 de noviembre de 2014 de la Notaría 
Diecinueve del Círculo de Medellín: por medio de la cual Juan José Congote Sánchez 
constituye hipoteca “abierta de primer grado sin límite de cuantía” sobre el inmueble distinguido 
con F.M.I. Nro. 033-6695 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Titiribí en 
favor de Sergio Alonso Pérez Carvajal, y cuyo propósito de garantía abarca “el pago de todas 

las obligaciones que JUAN JOSÉ CONGOTE SÁNCHEZ (…) tenga contraídas desde el pasado o que llegare 
a contraer en el futuro para con él, por cualquier concepto, bien sea directa o indirectamente, en su propio 

nombre o con otra u otras personas, naturales o jurídicas, (…)” (Cláusula 6ª). Obra prueba que 
acredita el efectivo registro del gravamen en la respectiva matrícula inmobiliaria (Anotación 
Nro. 010). A su vez, según anotación Nro. 011 del 17 de mayo de 2017, a través de 
escritura pública Nro. 2037 del 5 de mayo de 2017 de la Notaría Diecinueve de Medellín, 
Juan José Congote Sánchez vendió a Ana Mabel Molina Molina el inmueble objeto de 
descripción.  

 

5.4. Pagaré del 14 de septiembre de 2016 (aportado por la parte ejecutada): cuya 
diferencia toral radica en el contenido obligacional del pago de intereses a plazo en una 
tasa del “tres por ciento (2.5%) mensual”. Obsérvese:  

 

 
 
5.5. Pagaré del 5 de octubre de 2016 (aportado por el extremo demandado): cuya 

diferencia central se ubica, por igual, en el contenido obligacional del pago de intereses a 
plazo en una tasa del “dos y medio por ciento (2,5%)”. Véase: 
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5.6. Recibos de caja contentivos de pagos: los cuales no fueron redargüidos por la 
parte ejecutante y que dan cuenta de lo que a continuación se detalla: 

 

Nro. de recibo Concepto Valor 
1674 “Intereses 100.000.000 x2,50% 

$2.500.000 préstamo nov. 14/16”. 
Fecha: nov. 11/2016. 

$2.500.000 

1669 “Intereses pagaré Sep. 14/16 (2.5%) 
(100 millones) mes anticipado”. Fecha: 

sep. 14/2016 

$2.500.000 

1670 “Intereses (…) Sep. 14 x 100 mill. Mes 
anticipado”. Fecha: oct. 14/2016 

$2.500.000 

1680 “Préstamo (…) 100.000.000 x 2.5%= 
$2.500.000”. Fecha: dic. 11/2016 

$2.500.000 

1687 “Intereses”. Fecha: enero 14/2017 $2.500.000 

1688 “In correspondientes a Feb 13”. Fecha: 
febrero 13/2017 

$2.500.000 

Sin número visible “(…) intereses 50’ x 3% y 50’ x 2.5% 
oct3/ 1.500.000 - $1.250.000”. Fecha: 

octubre 7/2016 

$2.750.000 

1673 “Intereses 100.000.000 x 2,50%= 
$2.500.000 préstamo Nov 5/16”. Fecha: 

Nov 11/2016 

$2.500.000 

1680 “intereses 100.000.000 x 2,50%= 
$2.500.000 préstamo (…)”. Fecha: Dic. 

11/2016 

$2.500.000 

1686 “Intereses”. Fecha: Enero 7/2017 $2.500.000 

1689 “IN correspondientes a Feb 7”. Fecha: 
Feb. 13/2017 

$2.500.000 

Sin número visible “Intereses”. Fecha: Mayo 27/2017 $5.000.000 

1693 “Pago intereses”. Fecha: abril 17/2017 $5.000.000 

Sin número visible “Intereses” Fecha: Mayo 30/2017 $3.000.000 

Sin número visible “Intereses” Fecha: Julio 29/2017 $5.000.000 

Sin número visible “Intereses” Fecha: Junio 13/2017 $2.000.000 

Sin número visible “Intereses junio/17” Fecha: Julio 
12/2017 

$5.000.000 

1699 “Intereses mes sept/2017”. Fecha: Sept 
8/2017 

$5.000.000 

Sin número visible “Intereses”. Fecha: Nov 23/2017 $5.000.000 

1710 “Pago intereses”. Fecha: Dic 13/2017 $5.000.000 

Sin número visible “Intereses”. Fecha: Mayo 5/2018 $5.000.000 

1712 “Intereses Sergio”. Fecha: Enero 4/2018 $5.000.000 

1717 “Intereses”. Fecha: Febrero 21/2018 $5.000.000 

1721 “Intereses Sergio Pérez”. Fecha: Junio 
9/2018 

$5.000.000 
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Sin número visible “Intereses”. Fecha: Julio 14/2018 $5.000.000 

Sin número visible “Pago intereses” Fecha: agosto 
21/2018 

$5.000.000 

 
En cada uno de los recibos obra la rúbrica del actor Sergio Alonso Pérez Carvajal, la 

cual coincide plenamente con otros medios de convicción (v.gr. la firma plasmada en la 
respectiva escritura pública constitutiva de gravamen hipotecario).  

 
a) Firma del instrumento público Nro. 6510 del 21 de noviembre de 2014 de la 

Notaría Diecinueve del Círculo de Medellín: 
 

 
 
b) Rúbrica de los recibos de caja menor contentivos de pagos parciales a título de 

intereses remuneratorios:  
 

 
 
En todo caso, en este punto cobra relevancia la regla 244 del Código General del 

Proceso, cuyo tenor señala: “Es auténtico un documento cuando existe certeza sobre la persona que 

lo ha elaborado, manuscrito, firmado, o cuando exista certeza respecto de la persona a quien se atribuya el 
documento”. 

 
6. Análisis de los reparos concretos 
 
6.1. Lo que dice la pretensión impugnaticia es que el a quo erró al ignorar que la 

parte impulsora cobró intereses remuneratorios a una tasa ilegal, dando lugar a la usura 
cuya consecuencia jurídica impone una sanción en contra del acreedor, a la luz del artículo 
884 del Código de Comercio.  

 
A juicio del Tribunal, los argumentos de la impugnación relativos a la sanción por 

usura, mirado en el contexto de la jurisprudencia, las normas sustanciales aplicables, y de 
conformidad con los medios de convicción, no encuentra prosperidad en esta instancia. 

 
Para comenzar, conviene aseverar que el extremo opositor no esgrime un reproche 

frontal frente al contenido de los cartulares adosados, en aras de despejar cualquier matiz 
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de duda es necesario resaltar que éstos superan requisitos previstos en los cánones 422 
del Código General del Proceso; 621 y 709 del Código de Comercio. Vale la pena recordar 
que los requisitos formales de cada instrumento cambiario no fueron cuestionados por la 
parte ejecutada a través de la interposición de recurso de reposición (Art. 430 ejusdem); ni 
menos su autenticidad documental fue redargüida.  

 
Mucho menos se rebatió la alternativa ejecutiva que escogió el impulsor, al 

promover sus súplicas compulsivas frente al obligado cambiario y la actual titular de 
dominio25; muy a pesar de que el juicio civil se hubiese orientado por las pautas del artículo 
468 del Código General del Proceso26. 
 

6.2. Ahora, también es relevante acotar que la alusión de la parte ejecutada en 
cuanto a que fueron recreados los pagarés cobrados, debido a la supuesta intención del 
ejecutante por subsanar “vicios” cometidos, en ningún modo enerva la eficacia cambiaria de 
cada cartulario, toda vez que el negocio subyacente en modo alguno fue rebatido (Numeral 
12, Art. 784 Lex mercatoria), y lo cierto es que, se itera, el contenido documental no fue en 
modo alguno censurado por la parte pasiva, como para inferir que existe alguna 
irregularidad en la ejecución incoada. En todo caso, destáquese, tal pormenor escapa de 
los alcances de cada pagaré, en la medida en que se impone el principio de abstracción, el 
cual edifica una prescindencia “objetiva de las relaciones extra-cambiarias frente al tenedor de buena 

fe”27.   
 
En otras palabras: al margen de que las partes hubieran generado nuevos títulos, en 

modo alguno compromete la literalidad de los aportados a la ejecución; máxime que el 
extremo ejecutado en modo alguno desconoce la existencia de la obligación subyacente a 
éstos, pues su disenso se dirige especialmente sobre el cobro de los intereses de plazo 
causados desde la gestación de cada vínculo prestacional.   

 
6.3. Superado lo anterior, es preciso recordar que los intereses, en palabras de la 

doctrina28, “son los frutos del dinero”. Estos se clasifican en remuneratorios y moratorios. Los 
primeros tienen un carácter netamente retributivo, ya que “son aquellos que se devengan durante 

el tiempo que media entre el surgimiento de la obligación y el día en que ha cancelarse, y corresponden al 
beneficio o la ventaja que implica para el deudor tener a su disposición el dinero a él prestado o no tener 

que satisfacer aún el precio del bien o del servicio de que ya entró a disfrutar”; los segundos se posan 
sobre bases resarcitorias, ya que indemnizan la mora del deudor en el cumplimiento del 
débito primario29.  
                                              
25 Jorge Coronado & Jose Torrenegra., Integración del litisconsorcio necesario en los procesos ejecutivos con garantía real, 11 Just. & Der. 42 (2023). 
Disponible en: https://revistas.unicauca.edu.co/index.php/justder/article/view/2292/1895  
26 Explica la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte Suprema de Justicia: “donde con mayor claridad puede apreciarse tal aspecto que importa la 
hipoteca, como quiera que el derecho del acreedor se bifurca, es en el supuesto de que el deudor y el dueño de la cosa sean personas diferentes, bien 
porque el constituyente del gravamen pierda por cualquier causa la titularidad en el dominio de la misma, ora porque con ella se haya garantizado obligación 
ajena en los términos del artículo 2439 del Código Civil. Es entonces cuando las dos garantías de que arriba se habló presentan matices diversos, como 
que, evidentemente, contra el deudor no tendrá el acreedor mas que una acción personal, atendiendo precisamente la naturaleza del derecho de crédito 
que le pertenece; por lo mismo, el patrimonio del deudor, in integrum y hasta el importe de la deuda, constituye en tal caso su garantía personal. Y a la par 
con ella, está favorecido también con la garantía real de hipoteca, en el evento de que el deudor no cumpla la obligación, que se traduce, quepa repetirlo, en 
la facultad de perseguir exclusivamente el bien hipotecado, a fin de obtener la venta del mismo y satisfacer su acreencia con el producido, lo cual podrá 
ejercer mediante acción que dirija contra el dueño de la cosa, sea el que fuere, haya o no constituído el gravamen, exceptuando el caso, claro está, del que 
lo adquirió en pública subasta en las condiciones previstas en el artículo 2452 del Código Civil”. (Gaceta Judicial, No. 2439, pág. 116). Cfr. Sentencia C-192 
de 1996, Corte Constitucional.  
27 Cfr. Ídem  
28 HINESTROSA, Fernando. Trato de las Obligaciones: concepto, estructura, vicisitudes. 2ª Edición. Universidad Externado de Colombia. Pp. 114 y ss.  
29 “Notas sobre la responsabilidad por incumplimiento de las obligaciones” HINESTROSA, Fernando. Disponible en: 
https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/5787/7620#:~:text=Es%20el%20denominado%20%22d%C3%A9bito%22%20o,entrega%20s
e%20proyecta%20la%20obligaci%C3%B3n.  
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Tratándose del contrato de mutuo comercial, se presume su onerosidad (Art. 1163 

Estatuto Mercantil), de allí que opere la generación de intereses remuneratorios, incluso 
faltando pacto expreso.  

 
Ahora, los límites legales de este tipo de réditos encuentran venero en el canon 884 

ejusdem, cuyo tenor contempla: “[c]uando en los negocios mercantiles haya de pagarse réditos de un 

capital, sin que se especifique por convenio el interés, éste será el bancario corriente; si las partes no han 
estipulado el interés moratorio, será equivalente a una y media veces del bancario corriente y en cuanto 
sobrepase cualquiera de estos montos el acreedor perderá todos los intereses, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 72 de la Ley 45 de 199030”.  

 
El tratadista Arrubla Paucar31 señala que la norma transcrita no llama a duda de que 

la expresión “cualquiera de estos montos” alude a ambas tasas de interés (de plazo y 
moratorio), siendo entonces el límite de la tasa de interés remuneratorio el bancario 
corriente más una mitad32.  

 
En palabras de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte Suprema de 

Justicia33,  
 
“[C]on vista en el artículo 72 de la Ley 45 de 1990: «En efecto, pactada la tasa de interés del mutuo 
o no pactada, lo cierto es que si finalmente se paga excediendo los topes legales 
establecidos al efecto, hay lugar a la sanción legal dispuesta cuando se da tal infracción; 
queda a salvo sí verificar la incidencia del acuerdo previo y de las consecuencias que 
correspondan por efecto de tal infracción, según que se trata de intereses remuneratorios o 
moratorios, a fin de establecer si siendo excesivos hay lugar a la rebaja o pérdida de unos u otros. 
Ahora bien, como el cargo tiene sustento en los errores de hecho que el recurrente individualiza y 
no en la comprensión jurídica de la sanción objetiva dispuesta por la ley, lo que de querer 
disputarse imponía a la censura orientar su acusación por la vía directa, cabe concluir, entonces, 
que este primer aspecto de la censura no puede alcanzar ningún éxito, pues que los efectos de tal 
sanción no se identifican estrictamente con los del pago de lo no debido; lo cierto es que haya 
existido o no pacto de intereses, o que estos los haya dispuesto el acreedor a su antojo, 
únicamente corresponde  establecer si los que fueron efectivamente pagados exceden el 
máximo de la tasa legal permitida» CSJ SC, 27 nov. 2002, exp. 7400, citada en STC, 19 jun. 
2013, rad. 00149-01, STC6067-2016, 11 may. 2016)”. 

 
6.4. Aplicados estas pautas a la especie bajo examen, es necesario determinar si 

hubo un cobro no autorizado de intereses. Para tal propósito, la Sala tomará el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para cada período (desde 
septiembre de 2016 - Art. 180 Código General del Proceso34) y lo incrementará en un 
cincuenta por ciento (50%), lo que arrojará la tasa máxima anual y ésta se convertirá a tasa 
mensual, para cuyo cometido, se divide por doce35.  

                                              
30 “Cuando se cobren intereses que sobrepasen los límites fijados en la Ley o por la autoridad monetaria, el acreedor perderá todos los intereses 
cobrados en exceso, remuneratorios, moratorios o ambos, según se trate, aumentados en un monto igual. En tales casos, el deudor podrá 
solicitar la inmediata devolución de las sumas que haya cancelado por concepto de los respectivos intereses, más una suma igual al exceso, a 
título de sanción” 
31 ARRUBLA PAUCAR, Jaime Alberto. 2004. Contratos Mercantiles. (11 Ed.). Bogotá: Biblioteca Jurídica Dike. P. 148  
32 MARÍN y BERBESSI, Jonathan David y Diego Alexander. “El Régimen De Los Intereses En El Derecho Privado Colombiano: ¿Es Necesaria La 
Imposición De Límites A Las Tasas De Interés?” Disponible en: https://red.uexternado.edu.co/14761-2#_ftn35  
33 STC12891-2019 
34 Primera fecha de pago de intereses, según lo relacionado en el numeral 5.6. ut supra. La fecha de presentación de la demanda fue el 14 de 
septiembre de 2018 
35 https://www.banrep.gov.co/es/glosario/tasa-usura  
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Mes-Año Interés bancario corriente efectivo 

anual. Certificado por la 
Superintendencia Financiera 

Tasa de interés máxima 
autorizada. Interés corriente 

aumentado un 50%. Resultado 
mensual 

Sept-2016 21,34% 2,66% 

Oct-2016 21,99% 2,74875% 

Nov-2016 21,99% 2,74% 

Dic-2016 21,99% 2,74% 

Ene-2017 22,34% 2,79% 

Feb-2017 22,34% 2,79% 

Mar-2017 22,34% 2,79% 

Abr-2017 22,33% 2,79% 

May-2017 22,33% 2,79% 

Jun-2017 22,33% 2,79% 

Jul-2017 21,98% 2,74% 

Agos-2017 21,98% 2,74% 

Sept-2017 21,98% 2,74% 

Oct-2017 21,15% 2,64% 

Nov-2017 20,96% 2,62% 

Dic-2017 20,77% 2,59% 

Ene-2018 20,69% 2,58% 

Feb-2018 21,01% 2,62% 

Mar-2018 20,68% 2,58% 

Abr-2018 20,48% 2,56% 

May-2018 20,44% 2,55% 

Jun-2018 20,28% 2,53% 

Jul-2018 20,03% 2,50% 

Agos-2018 19,94% 2,4925% 

Sept-2018 19,81% 2,47625% 

 
Tras examinar los pagos periódicos realizados por la parte pasiva, a título de interés 

de plazo, no se observa la configuración del supuesto normativo del canon 884 del Código 
de Comercio, en concordancia con el 72 de la Ley 45 de 1990. Véase que, pese a que los 
rubros reconocidos periódicamente se alejan del interés pactado en cada pagaré (2%), las 
sumas de dinero entregadas no superan los topes legales fijados por la Superintendencia 
Financiera.  

 
Luego, importa anotar que, si bien podría despertar inquietud el pago efectuado el 7 

de octubre de 2016, por valor de $2.750.000 -especialmente porque el recibo de pago 
indica “(…) intereses 50’ x 3% y 50’ x 2.5% oct3/ 1.500.000 - $1.250.000”— no puede perderse de vista que el 
documento no ofrece claridad sobre las sumas que se toman como base para el pago, 
máxime si se tiene presente que justo el 5 de octubre de ese mismo año se efectuó el 
segundo préstamo por valor de $100.000.000. Pero si algún vestigio de duda se perpetuara 
en punto del valor pagado, lo cierto es que éste no puede entenderse como abusivo, ya que 
por simple regla de aproximación matemática36 la máxima tasa legal autorizada para ese 
mes era de 2,75%, de manera que, tomando como base uno u otro capital, el límite legal 
para los réditos de plazo fue respetado.  

 

                                              
36 “Para redondear un número, se examina el dígito que está a la derecha del dígito que va a ser el último en el número redondeado. El dígito que se 
examina es el primero de los que serán eliminados. 1) Si ese dígito menor que 5 (o sea 0, 1, 2, 3 o 4), simplemente se elimina junto con todos los dígitos 
que están a su derecha. 2) Si ese dígito mayor que 5 (o sea 6, 7, 8 o 9), se aumenta en 1 el dígito precedente y se eliminan todos los dígitos desde el 
examinado. 3) Si ese dígito igual a 5, el dígito precedente queda igual si es par, pero se le suma 1 si es impar (un cero se considera par). Luego se eliminan 
todos los dígitos desde el examinado. Estas reglas son algo técnicas, así es que aquí presentamos algunos ejemplos. Ejemplo #1. Suponga que desea 
redondear 62.534 7 a cuatro cifras significativas. Examine el quinto dígito. Es un 4, que es menor que 5. Por tanto, simplemente se eliminan todos los 
dígitos después del cuarto, y el número original queda redondeado a 62.53 (regla #1 aquí arriba). Ejemplo #2. Redondear 3.787 21 a tres cifras 
significativas. Examine el cuarto dígito. Es un 7, que es mayor que 5, de modo que se incrementa el tercer dígito en una unidad y el número 
original queda 3.79 (regla #2 aquí arriba)”. Cfr. “Reglas para cifras significativas y redondeo”. Disponible en: 
https://repository.unad.edu.co/bitstream/handle/10596/5894/Reglas_Cifras_Significativas;jsessionid=0DA5626DEE2748AE6B00E55F9ACFC79F.jvm1?sequ
ence=1. Traducción a cargo de Jorge Guillermo Yory Castillo, Físico de la Universidad Nacional de Colombia.  
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A su vez, conviene precisar que, según puede inferirse de los medios documentales 
adosados, los pagos efectuados por valor de $5.000.000 (atendían a los dos créditos 
plasmados en cada pagaré (cada uno con un capital por $100.000.000), de manera que su 
recta comprensión es que esos desembolsos periódicos37 se atribuían a los intereses 
remuneratorios de cada prestación cambiaria individualmente considerada (los cuales se 
acostumbraba sufragar en un valor de $2.500.000, tal y como emana del acervo suasorio).  

 
Finalmente, ninguna consideración merece que en los meses de agosto y 

septiembre de 2018 el máximo interés bancario corriente mensual estuviera por debajo de 
la tasa del 2.5%, porque en últimas en esos dos periodos no se efectuaron pagos por parte 
de los convocados; el interés pactado en cada pagaré, para todos los efectos, fue del 
2% mensual; y de ninguna manera se demostró que en esas últimas calendas 
efectivamente se sufragaran valores superiores a los límites legales. Recuérdese que, total, 
lo relevante es que se establezca sin asomo de duda que los réditos pagados excedieran el 
máximo permitido por el ordenamiento jurídico para entonces; supuesto que no se 
demostró en este caso.  

 

Por lo expuesto, el embate impugnaticio no se abre paso.  
 
6.5. Consideraciones finales 
 
Es claro que la pretensión impugnaticia se dirigió a cuestionar la tasa de interés 

cobrada por el extremo activo, debido a que se recriminaba una supuesta usura, lo que fue 
descartado de acuerdo con los razonamientos esbozados ut supra. Sin embargo, el hilo 
argumental de la parte opugnante conlleva necesariamente a examinar los pagos 
realizados por concepto de intereses remuneratorios pactados en cada título valor, dado 
que, a no dudarlo, la apelación reprocha lateralmente esta situación, tras entreverse que 
mes por mes, antes de la fecha de mora -11 de marzo de 2018- se realizaron desembolsos 
superiores al porcentaje estipulado (2%), lo cual no fue estudiado con detenimiento por el a 
quo38. 

 
Así, una mirada pormenorizada de la relación de pagos probada (Numeral 5.6. ut 

supra), permite concluir que el extremo ejecutado realizó diferentes abonos por concepto de 
intereses remuneratorios a una tasa superior a la pactada en cada instrumento cambiario 
(por encima del 2%). De allí que la orden del a-quo de continua la ejecución, a condición de 
que se imputen “los pagos e intereses realizados por la parte ejecutada, por $20.000.000 (…) conforme 

a lo dispuesto por el art. 1653 del Código Civil”, sea insuficiente, puesto que los pagos periódicos 
hechos por los demandados con antelación a la fecha en que se incurrió en mora están 
siendo ignorados.  

 
Por lo expuesto, la resolución segunda de la sentencia apelada deberá ser 

modificada, a fin de que se imputen las sumas de dinero entregadas en exceso al 
interés de plazo pactado sobre cada obligación cambiaria, hasta antes del 11 de 

                                              
37 Abril, mayo, julio, septiembre, noviembre, diciembre de 2017; y enero, febrero, mayo y junio de 2018. 
38 En este punto se impone por necesidad recordar que, textualmente, el juez de primera instancia abordó este aspecto bajo la siguiente motivación: 
“Innecesario se hace elucubrar en torno a los demás recibos sobre pagos de intereses aportados, los que conllevan fechas anteriores a los moratorios de 

los que se dispuso su cobro a partir del 11 de marzo de 2018”. 
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marzo de 2018, en los términos del canon 1653 del Código Civil, para lo cual deberá 
realizarse una liquidación del crédito actualizada cuyos importes (capital e intereses) se 
ajusten a la relación de abonos examinada en esta providencia, por cada obligación 
cambiaria y en atención a los pagos realizados con antelación a la mora. 

 
Finalmente, cumple subrayar que lo anterior en modo alguno representa una 

posibilidad fáctica para abrir paso a la sanción prevista en el artículo 884 del Código de 
Comercio, en concordancia con el 72 de la Ley 45 de 1990, ya que, itérese, en modo 
alguno se cobraron intereses remuneratorios superiores al límite legal. Contrario sensu, lo 
que se pudo evidenciar es que algunos abonos por este concepto fueron pagados a una 
tasa distinta a la que fue signada en cada pagaré, para antes de la fecha denunciada como 
hito moratorio -11 de marzo de 2018—, lo que descarta la sanción por usura, pero impone 
la necesidad de re-liquidar el capital y los intereses cobrados, por cada crédito, haciendo los 
ajustes del caso (Art. 446 Código General del Proceso), a fin de evitar que el dinero 
entregado por fuera del margen porcentual estipulado sea relegado, en detrimento de la 
parte ejecutada.  

 
Así las cosas, la alzada sale avante en este punto.  
 
7. Conclusión 
 
Se concluye pues conforme a la jurisprudencia y doctrina relacionada, y a las 

pruebas relevantes aportadas al expediente, que no anduvo equivocado el sentenciador de 
conocimiento al desestimar la resistencia inclinada a enrostrar una presunta usura en el 
pago de los intereses legales, toda vez que ello no fue así; y lo cierto es que, con 
independencia de los acuerdos subyacentes a cada instrumento cartular, cada título-valor 
goza de eficacia cambiaria, lo que no fue desquiciado con las defensas meritorias 
propuestas por el extremo ejecutado. Por lo tanto, no queda otro camino que refrendar el 
veredicto proferido en primera instancia, en lo que respecta a estos embates. Sin embargo, 
la sentencia impugnada será modificada en su numeral 2°, ante la acreditación de pagos 
por intereses de plazo en exceso de la tasa pactada en cada pagaré. 

 
Tal y como se ilustró, la sanción por usura fue plenamente descartada, al no 

reunirse los presupuestos normativos para tal efecto; empero, tras constarse el 
reconocimiento de réditos de plazo por encima de la cifra porcentual estipulada en cada 
cartular, es forzoso re-liquidar el capital y los intereses cobrados, por cada crédito, haciendo 
los ajustes del caso, a fin de evitar que el dinero entregado por estos réditos sea ignorado, 
en detrimento de la parte ejecutada. 

 
8. Las costas 
 

Sin lugar a costas, en orden a la prosperidad del recurso de alzada (Art. 365 
ejusdem).  
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DECISIÓN  
 

En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ANTIOQUIA, SALA CIVIL – FAMILIA, administrando Justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia proferida el 28 de 
marzo de 2022 por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Amagá, el cual quedará, para 
todos los efectos, así: 

 
“2. ORDENAR seguir adelante la ejecución en favor del señor SERGIO ALONSO PÉREZ 

CARVAJAL y a cargo de ANA MABEL MOLINA MOLINA y JUAN JOSÉ CONGOTE SÁNCHEZ, 
conforme a lo dispuesto en el mandamiento de pago de fecha 27 de septiembre de 2018, por 
sendos capitales de $100.000.000 de los pagarés visibles a fs. 12 y 13 de la actuación y los 
intereses máximos permitidos por la Superintendencia Financiera, desde el 11 de marzo de 2018, 
hasta cuando se salde la deuda, imputando a los mismos las sumas de dinero entregadas en 
exceso al interés de plazo pactado (2%) sobre cada obligación cambiaria, hasta antes del 11 
de marzo de 2018, en los términos del canon 1653 del Código Civil, para lo cual deberá realizarse 
una liquidación del crédito actualizada cuyos importes (capital e intereses) se ajusten a la relación de 
abonos examinada en esta providencia, por cada obligación cambiaria y en atención a los pagos 
realizados con antelación a la mora.”. 

 
SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la providencia apelada.  
 
TERCERO: Sin lugar a costas, en orden a la prosperidad del recurso de apelación 

(Art. 365 ejusdem).  
 

CUARTO: En firme esta sentencia, devuélvase el proceso a su lugar de origen, 
previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Discutido y aprobado según consta en Acta No. 048 
 

Los Magistrados, 
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